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01 ANTECEDENTES 

 

El Ayuntamiento de Comillas solita los servicios de la empresa que suscribe para la 

realización del Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico del Ayuntamiento, una 

herramienta que permite el cambio de uso de determinadas construcciones propias 

del medio rural, en aplicación de la Ley 2/2009 de Cantabria que modifica la Ley 

2/2001  de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 

(LOTRUSCA). Según esto, los Ayuntamientos de Cantabria pueden elaborar un 

Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico en el que se incluyan aquellas 

edificaciones en suelo rústico que posean características arquitectónicas, tipológicas 

y constructivas propias de una edificación del entorno rural, para potenciar su 

rehabilitación y reforma con finalidades aptas en el entorno, como usos 

residenciales, culturales, actividades artesanales, de ocio o de turismo rural.  

 

Un documento, por tanto, que se antoja fundamental para ampliar las posibilidades 

del suelo rústico y sus construcciones, y la expectativa de sus propietarios, hasta la 

fecha de modificación de la Ley muy limitadas, y que con ello verán esta situación 

desbloqueada, fomentando en esos suelos rústicos y no urbanizables, por un lado, 

la rehabilitación y la renovación de las edificaciones al objeto de conseguir un uso 

más eficiente y sostenible del suelo, y por otro, habilitando actuaciones en suelo 

rústico que de otra manera no tendrían cabida más que en forma de 

reclasificaciones de suelo (urbanizables o urbanos no consolidados). Y es que tanto 

este instrumento, el Catálogo, como el Plan Especial del Suelo Rústico han de servir 

como modelos de crecimiento de baja densidad, que eviten la reclasificación de 

grandes bolsas de suelo (urbanizables o urbanos no consolidados) a costa de 

espacios rurales, y,  por qué no, también funcionarán como un vehículo de acceso a 

la vivienda para propietarios del suelo que desean acceder al mercado inmobiliario 

y que hasta la fecha poseían predios o construcciones con mínimas posibilidades de 

uso. 

 

En concreto, el Catálogo, como nuevo instrumento de ordenación, pretende regular 

los cambios de uso que se producirán en las construcciones existentes, y posee un 

objetivo fundamental según los artículos 112.3.f) y 113.1.g) de la Ley 2/2009 de 

Cantabria, que no es otro que: 

 

ñelaborar una relaci·n ordenada (de construcciones) en la que 

se incluyen y describen de manera individualizada aquellas 

edificaciones en suelo rústico que guardan una relación entre sí 

por similitud de características arquitectónicas, tipológicas y 

constructivas propias de una edificación del entorno rural, 

para potenciar la rehabilitación y reforma del patrimonio 

edificado que pueda ser destinado a usos residenciales o de 

turismo rural entre otros.ò 

 

El suelo rústico del Ayuntamiento viene determinado por la clasificación del suelo 

vigente según el Plan General de Ordenación Urbana
1

 2008, cuya documentación 

cuenta, además, con un inventario de construcciones en suelo rústico que sirve de 

                                                 
1 CRU 30/06/2008 y BOC 03/09/2008 
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punto de partida para alguno de los elementos inventariados en esta nueva relación 

de edificaciones. A esta ordenación se le unen otros planeamientos y figuras de 

ordenación que complementan a éste como son el Plan de Ordenación del Litoral
2

 

(POL), el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Oyambre
3

 (PORN) y el 

Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Comillas. 

 

Además, en la actualidad se están redactando tres modificaciones puntuales del 

PGOU y este Catálogo, y en los próximos meses se comenzará a elaborar un Plan 

Especial del Suelo Rústico derivado también de la aplicación de la Ley 2/2009, 

hechos que demuestran una honda preocupación y una estrategia municipal por 

contar con los instrumentos de planeamiento urbanístico y territorial adecuados y 

compatibles con los valores culturales y medioambientales de Comillas y que 

implementen las políticas urbanísticas emanadas de la coyuntura social actual pero 

sobre todo instrumentos con los que ha de contar un ayuntamiento moderno para 

poner en disposición de sus habitantes unas herramientas actualizada y 

perfeccionada para un correcto funcionamiento y un aprovechamiento óptimo de 

los recursos. 

 

Mediante este nuevo Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico se posibilitará a los 

propietarios de construcciones en suelo rústico inventariadas según los artículos 

112.3.f) y 113.1.g) a realizar, previa autorización municipal, obras de 

reestructuración, renovación y reforma sobre dicho inmueble, de acuerdo con las 

definiciones contenidas en el Catálogo y sin perjuicio de previsión específica más 

limitativa impuesta por el planeamiento territorial o urbanístico o la legislación 

sectorial aplicable a cada caso concreto.  

 

No serán parte de esta relación, según los propios contenidos de la Ley 2/2009, 

aquellas edificaciones que carezcan de características arquitectónicas, tipológicas y 

constructivas propias de una edificación rural. Por tanto son criterios de exclusión 

para este catálogo: 

 

- Las construcciones (o edificaciones) fuera de ordenación, entendiendo por 

ellas aquellas construcciones e instalaciones erigidas con anterioridad a los 

vigentes planeamientos y normas de aplicación que resulten disconformes 

por poseer unas condiciones de edificación no acordes al planeamiento 

territorial y urbanístico o por estar afectados por las restricciones de uso o 

parámetros establecidos en las servidumbres o legislaciones sectoriales. 

- Las edificaciones en estado ruinoso, entendiendo por tales aquellas 

edificaciones o restos de las mismas donde no se alcance a reconocer la 

altura de coronación de los muros ni la traza de la planta original y, en 

general, todas aquellas construcciones donde no sea posible reconocer la 

volumetría original de la misma. 

- Construcciones propias de entornos urbanos, entendiendo por tales aquellas 

edificaciones y reconstrucciones que emplean tipologías modernas, usos, 

materiales, etc. propios del medio urbano, alterando la armonía del paisaje 

rural o desfigurando la perspectiva propia del mismo o reconstrucciones 

                                                 
2 Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre del Plan de Ordenación del Litoral 
3 Ley estatal 6/1992 
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totales o parciales de edificaciones que aun imitando tipologías o 

empleando materiales tradicionales no conservan la técnica ni el carácter de 

las edificaciones del medio rural. 

- Las construcciones cuya superficie construida sea inferior a 50 metros 

cuadrados
4

. 

 

 

02 METODOLOGÍA 

 

La metodología utilizada para la confección de este Catálogo bebe directamente de 

las orientaciones básicas para la redacción de Catálogos recogidas en la Guía para 

la elaboración de Catálogos de Edificaciones en Suelo Rústico editada por la 

Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Urbanismo del 

Gobierno de Cantabria, un documento que surge a raíz de las disposiciones 

establecidas en la Ley 2/2009 de 3 de julio, en cuya adicional tercera òGuía de 

carácter orientativo para la redacción del Catálogo de Edificaciones en Suelo 

R¼sticoó queda establecido lo siguiente: 

 

òEl Gobierno, con el objeto de facilitar la r§pida 

redacción y aprobación del Catálogo de Edificaciones 

en Suelo Rústico, a que se refiere la disposición adicional 

quinta, apartado 4, de la Ley 2/2009, elaborará en el 

plazo de tres meses un modelo que sirva de guía de 

carácter orientativo para la redacción del Catálogo por 

los Ayuntamientos.ó 

 

Una guía que establece unos requisitos de calidad y homogeneidad para todos los 

catálogos de Cantabria y que determina unos contenidos mínimos que en este 

Catálogo de Construcciones en Suelo Rústico de Comillas a los que se da sobrado 

cumplimiento e incluso se completan fruto de la dilatada experiencia del equipo 

redactor en la confección de catálogos de edificaciones diversos y sobre todo en el 

conocimiento de este territorio de la costa oriental de Cantabria. 

 

02.1 Fases del trabajo 

 

En cuanto al desarrollo metodológico del trabajo, la primera fase ha consistido en 

trabajo en gabinete para identificar todo tipo de construcciones en el suelo rústico 

mediante cartografía histórica, cartografía moderna y ortofotografía (para incluir en 

el Catálogo y considerar la realización de una búsqueda y visita a construcciones 

que podían no haber sido digitalizadas en la cartografía). En esta fase se tenía 

presente que, durante la posterior fase de trabajo de campo, la vegetación y los 

accidentes topográficos podían desorientar la búsqueda de algunos elementos y por 

ese motivo se crea previamente un archivo digital de coordenadas UTM con la 

ubicación exacta de cada una de las construcciones, a fin de localizarlas con mayor 

agilidad en campo en la fase posterior en el que puntualmente se utilizan medios de 

posicionamiento GPS. 

                                                 
4 Contabilizada la de cada una de sus plantas. 
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También en esta primera fase de gabinete se define el contenido de los datos que 

han de recogerse para cada construcción del Catálogo, bien en trabajo de campo, 

bien por medio de otras fuentes, un contenido que parte del Modelo de Ficha de 

Catalogación propuesto por la propia Dirección General de Urbanismo que se 

completa y amplia con nueva información a recoger y plantear. Y con ello se diseña 

una tabla y un formulario o ficha en formato de base de datos Microsoft Access 

para introducir esas referencias, con una serie de parámetros a cumplir de modo 

que luego ese archivo pueda implementarse en cartografía SIG del municipio tal y 

como se requiere por la misma Dirección. 

 

Para la realización del Catálogo ha resultado absolutamente reveladora la segunda 

fase de reconocimiento, trabajo de campo y toma de datos e imágenes a fin de 

identificar los construcciones y tipos y describir tanto sus características como las de 

su entorno y paisaje. Esta fase en primer lugar ha permitido excluir un gran número 

de edificaciones por verificar que se encuentran en alguno de los criterios de 

exclusión (no alcanzar la superficie mínima, ser elementos fuera de ordenación, ser 

construcción modernas o propias de entornos urbanos o ser construcciones en 

estado ruinoso) y en segundo lugar ha permitido realizar una primera selección de 

construcciones con verdaderas posibilidades de formar parte del Catálogo. El global 

de construcciones en suelo rústico se han digitalizado en una capa de información 

en formato SIG que permite reconocer su localización y tipo, mientras que para la 

selección de construcciones catalogadas es para las que además de su integración 

en la capa como registros se han completado las Fichas de catalogación en la 

siguiente fase. 

 

Tras este reconocimiento y toma de datos en campo, se ha pasado a la tercera fase 

de catalogación de edificaciones en suelo rústico, volviendo al trabajo de gabinete 

para rellenar cada uno de los datos de las construcciones, parcelas y entornos:  

 

- Bien pasando las notas apuntadas sobre el terreno al archivo digital,  

- bien consultando las fuentes catastrales para completar otros datos,  

- bien midiendo sobre la cartografía digital las superficies afectadas y 

distancias,  

- o bien, finalmente, visualizando las imágenes fotográficas tomadas en 

campo para poder describir con mayor certeza las características de las 

construcciones en las fichas y plantear los modos de intervención.  

 

 

Finalmente, se ha estado en disposición de llegar a la cuarta y última fase en la que 

se ha afinado sobre las construcciones incluidas en el catálogo y se han 

determinado las propuestas de actuación y cambios de uso admitidos. 
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02.2 Ficha de recogida de datos 

 

 

La ficha de recogida de información se estructura en cinco grandes apartados cuyas 

definiciones son las siguientes: 

 

I. Datos generales; en donde se recogen, además de su identificador o 

número de ficha, datos referentes a su localización y coordenadas así 

como un pequeño encuadre territorial mediante cartografía y ortofoto. 

II. Descripción de la edificación; en donde se caracteriza a la construcción 

de acuerdo a las tipologías determinadas y subtipos, y se realiza una 

descripción interpretativa de las fachadas principales, su antigüedad, 

usos y estado de conservación. 

III. Parcela; en donde se recoge información sobre la parcela y su 

integración paisajística así como de todas aquellas construcciones o 

edificaciones auxiliares que la construcción original posee asociadas, 

también clasificadas según tipos. 

IV. Valoración; en donde se recogen por un lado las características que 

hacen de la construcción una construcción típica del entorno rural de 

Cantabria y la justificación del por qué de su inclusión en el Catálogo. 

V. Criterios de intervención; en donde se proponen los niveles de 

intervención asociados a los cambios de uso y tipos de obra que 

admiten, además se incluyen apartados de recomendaciones y 

actuaciones a llevar a cabo en las futuras rehabilitaciones y obras a 

acometer en la construcción. 

 

 
Imagen 1. Ficha C52 del Catálogo de Edficiaciones. 
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02.3 Relación con el planeamiento vigente 

 

Como ya ha quedado de manifiesto, el planeamiento vigente en Comillas el Plan 

General de Ordenación Urbana de Comillas del año 2008. Es uno de los primeros, 

y escasos, planes generales de ordenación urbana de Cantabria que se adapta a la 

Ley 2/2001. 

 

Para la elaboración del presente documento se han tenido en cuenta el modelo 

territorial propuesto, sus directrices de ordenación así como el primer inventario de 

construcciones en suelo rústico que aparece incluido en la cartografía de dicho 

documento.  

 

Este inventario que aparece dentro de la documentación cartográfica del PGOU, 

Planos 1, 1.1 y 1.2 de Clasificación del Suelo y Catálogo del Suelo Rústico, señala 

las construcciones de acuerdo a su carácter y uso, y especificando cuáles de ellas 

poseen un valor patrimonial destacado. En esta cartografía se desagregan las 

construcciones en siete tipos: 

 

 

- Vivienda Nueva (<50 años) 

- Vivienda tradicional (entre 50 y 100 años) 

- Caserío Agrario 

- Caserío de Labranza 

- Hostelería 

- Industria, Viveros 

- Iglesia, Molino, humilladero, etc. 

 

 

Sin embargo esta cartografía no tiene desarrollo en fichas específicas ni desarrollo 

normativo, poseyendo por tanto un mero carácter orientativo. El Catálogo de 

construcciones en Suelo Rústico, que ahora se presenta define una nueva 

clasificación tipológica en la que se han integrado la práctica totalidad de las 

construcciones recogidas en la cartografía anterior. 

 

Así mismo se ha tenido en cuenta la existencia en el PGOU del Catálogo de 

Patrimonio Arquitectónico que incluye aquellas construcciones que por sus 

características merecen una especial conservación realizando una somera 

descripción y clasificando distintas categorías (monumental, integral, estructural y 

ambiental) e indicado su estado de conservación y uso, además de incluir un 

apartado para elementos añadidos o anulados en su arquitectura, 

 

El Catálogo del PGOU  incluye un total de 115 fichas (36 en Comillas, 8 en Araos, 

8 en La Citrera, 10 en La Molina, 6 en Rioturbio, 16 en Ruiseñada, 16 en Trasvía y 

1 en monte Corona). Dicho documento se ha tenido en cuenta como 

documentación de partida para alguno de los elementos inventariados en esta 

nueva relación de edificaciones en suelo rústico respetándose sus indicaciones en el 

caso de aquellas construcciones que han de aparecer en el nuevo documento. 
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Con el nuevo Catálogo de Construcciones en Suelo Rústico, que ahora se redacta, 

se completa y concreta de modo definitivo la ordenación y regulación de las 

actuaciones sobre este patrimonio edificado en el suelo rústico.  

 

Por último cabe añadir que se han tenido en cuenta las determinaciones del Plan de 

Ordenación del Litoral, no incluyendo dentro de este catálogo construcción alguna 

ubicada dentro de cualquiera de las categorías de protección de esta figura de 

planeamiento de orden superior. 

 

03 ÁMBITO DEL CATÁLOGO 

 

Tal y como recoge la propia Ley 2/2009, el Catálogo de Edificaciones en Suelo 

Rústico podrá ser aplicable a todas las edificaciones ubicadas en suelo rústico 

(ordinario o de especial protección) que reúnan características arquitectónicas, 

tipológicas y constructivas propias de una edificación del entorno rural. 

 

El ámbito del Catálogo, por tanto, será el Suelo Rústico del municipio de Comillas 

definido por el PGOU y su objeto serán todas las construcciones y edificaciones que 

se localicen en él sean o no catalogadas.  

 

 
Mapa 1. Encuadre territorial de Comillas. 
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03.1 El territorio de Comillas 

 

El municipio limita al norte con el mar Cantábrico, al oeste con el municipio de 

Valdáliga, al sur con Udias,  y al Este con Ruiloba y Alfoz de Lloredo. Posee una 

forma aproximadamente rectangular, con una dimensión máxima en sentido N.S de 

casi 5.000 m y una anchura en sentido W-E, que varía entre los 2.500 y los 4.500 

metros. Aparece enmarcado por los siguientes accidentes geográficos: la ría de La 

Rabía y el arroyo de Bichurichas al occidente, al sur el arroyo del Pando, que separa 

los Montes de Corona y de Canales, dejando los primeros en el interior del 

municipio. Hacia el este el límite aparece constituido por el rio Gandaría en su 

último tramo, para al sur aparecer con un recorrido más quebrado, a través de 

distintos montes, dejando al interior del municipio la elevación de Peñacastillo.  

 

El Monte Corona, con 249 metros es la mayor elevación del municipio.Hacia le 

oeste se sitúa la amplia marisma de La Rabia, de alto valor paisajístico y ecológico. 

 

La actual delimitación del municipio recoge parte del territorio que históricamente 

constituyó las Asturias de Santillana, amplia jurisdicción de origen medieval que 

abarcaba buena parte del occidente de Cantabria, y que paulatinamente se fue 

dividiendo en concejos y divisiones menores, hasta dar lugar a los actuales 

municipios a finales del siglo XIX. 

 

El municipio incluye el territorio histórico de la villa de Comillas y el antiguo concejo 

de Ruiseñada, dos unidades geográficamente diversas y con tipos de doblamiento 

diferentes. 

 

El paisaje costero está caracterizado este territorio por un paisaje suavemente 

alomado, con zonas de marisma,  acantilados y dos breves playas. Además de la 

villa de Comillas aquí se sitúa el núcleo de Trasvía. 

 

El segmento interior del municipio viene caracterizado por los pequeños valles de 

cuatro riachuelos: el Bichurichas, que forma en su tramo final la ría de Rabía, y sólo 

aloja el núcleo de Rioturbio; el Arroyo de Ensenada o de Ruiseñada, donde se 

sitúan los distintos barrios que componen Ruiseñada; el Gandarías, sin núcleos de 

población, y el Currina, que tras breve tramo se sumerge en una cueva para volver 

a surgir más al norte y unirse al Ruiseñada. 
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Mapa 2. Suelo Rústico, PGOU de Comillas. 
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03.2 Un paisaje construido en continua transformación 

 

El paisaje rural del municipio de Comillas es el resultado de una serie de procesos 

de transformación, dando como resultado un territorio fuertemente. 

 

 
Imagen 2. Un paisaje singular obtenido desde la suma de arquitecturas diversas en contrastado 

dialogo con los elementos naturales. 

 

Los primeros procesos de construcción del paisaje tuvieron lugar a lo largo de la 

Edad Media. En este periodo el territorio de Comillas formaba parte del Alfoz de 

Lloredo, incluido en las Asturias de Santillana, jurisdicción coincidente en origen con 

el territorio dependiente de la Abadía de Santa Juliana. A medida que el poder del 

monasterio disminuye aumenta el de los señores locales, que compiten entre si por 

la posesión de los espacios de cultivo y los ámbitos ganaderos. 

 

La zona debió ser de importante actividad en la época de la ocupación romana, 

habiéndose señalada la posible existencia de vías romanas,  seguramente ligadas a 

las explotaciones mineras existentes en la cercanía. 

 

A partir de las tensiones nacidas entre los distintos poderes, en la Baja Edad Media y 

la Edad Moderna, el territorio se fue articulando en una serie de pequeños núcleos 

surgidos a partir de los primeros templos, organizándose una incipiente red 

parroquial. Del análisis de la documentación histórica más antigua se deduce como 

muchos templos parroquiales tuvieron su origen en monasterios familiares, es decir 

fundados y ligados a las grandes familias de la zona. 



 Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico de Comillas 
 
 

P§gé12   

 

 

Los núcleos, de pequeño tamaño, se  organizaban en barrios más o menos 

cercanos a la iglesia parroquial, respetando los terrenos de mayor valor agrícola 

que permanecen sin ocupar. Paulatinamente se va creando una densa red de 

recorridos locales y comarcales.  En esta época debieron edificarse varias torres 

medievales, de los que en el municipio sólo se conservan los restos de la de Bracho 

en Ruiseñada, pero que son muy abundantes en Valdáliga y municipios cercanos. 

 

En el lugar de Peñacastillo existió una importante fortificación, que era capaz de 

controlar visualmente una importante porción territorial costera y de interior. 

 

Los distintos caminos históricos han ido determinando la organización de los 

distintos asentamientos. El antiguo camino medieval desde Comillas hacia el interior 

determinó la aparición de los barrios de El Valle de Ruiseñada, La Citrera y  La 

Molina, cuyas morfologías dejan traslucir perfectamente su origen a partir de un 

camino. 

 

Nunca demasiado alejados de los núcleos se sitúan los espacios de cultivos, mieses 

y terrazgos, a los que siempre se han reservado las mejores orientaciones y suelos. 

La ganadería se desarrollaba en terrenos más alejados del hábitat aldeano, siendo 

de especial importancia la existencia de prados comunales, usados por el ganado. 

 

    
Imagen 3. Barrios tradicionales de casas adosadas, en inmediata relación con los espacios de mies y 

terrazgos. 
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En los siglos XVII y XVIII se producen grandes cambios en la organización del 

territorio; el generalizado desarrollo económico, acompañado de la introducción 

del maíz en la región da lugar a un auge constructivo en todo el territorio; es 

entonces cuando van apareciendo las grandes casonas y palacios construidas con 

una extraordinaria calidad arquitectónica; de esta zona salieron  algunos de los 

grandes canteros de la época, que trabajaron por toda la península; los oficios 

artesanales pasaban de padres a hijos, formándose verdaderas dinastías de 

artífices.  

 

En este periodo aparecen las grandes casonas de Comillas,  a partir de la presencia 

de familias nobles, entre los que destacan una serie de personajes naturales de la 

villa que alcanzan un importantes cargos eclesiásticos, son Diego Ibáñez de 

Lamadrid y Bustamante (Obispo de Ceuta desde 1685),  Juan Domingo González 

de la Reguera (Arzobispo de Lima desde 1771), Bernardo Martínez de Orejo 

(Obispo de Sonora, Mexico 1817), Rafael de la Vara (Arzobispo de Guatemala, 

1805). De todos ellos es de destacar la actividad promotora de González de la 

Reguera, fundador del Seminario Cántabro, en 1794, magnífica construcción con 

patio central que marcó una nueva dirección en el crecimiento urbano de la villa de 

Comillas. 

 

Es ahora también cuando se construyen la mayoría de los molinos existentes en las 

zonas, que posibilitan la obtención de harina, aprovechando la energía hidráulica. 

Algunos molinos sin embargo deben tener su origen en la Edad Media, 

experimentando importantes reconstrucciones en esta época, aumentado el número 

de ruedas y perfeccionando su maquinaria.  

 

A partir de la mitad del siglo XIX hace aparición un fenómeno que alterará de modo 

muy importante el uso del territorio, la paulatina privatización de comunales. Antes 

espacios de uso ganadero colectivo, estos espacios se cercarán ahora para su 

aprovechamiento pratense privado.  

 

Es en este periodo de auge constructivo y económico, unido al desarrollo 

poblacional, en el que se empiezan a colonizar territorios que hasta la fecha en el 

municipio no habían sido utilizados por las poblaciones locales, de esta manera se 

producen deforestaciones para aprovechar muchos terrazgos de monte para su 

aprovechamiento en las actividades agropecuarias y agroganaderas, una 

colonización que además de introducir nuevos usos introduce en ese escenario 

multitud de construcciones o edificaciones de diversa tipología en espacios hasta 

ese momento únicamente ocupados por la vegetación (espontánea o cultivada). 

 

En el último cuarto del siglo XIX se produce la apertura de una serie de nuevas 

carreteras que alteran fundamentalmente la red de recorridos comarcales; estas 

nuevas vías atraerán los nuevos crecimientos de los núcleos, muchas veces con la 

aparición de casas y villas de indianos. Tal fenómeno es especialmente visible en el 

entorno de Comillas. 

 

El devenir histórico de Comillas experimentó a finales del siglo XIX un cambio 

fundamental debido a la presencia de los Marqueses de Comillas. A partir de su 
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éxito comercial y social Antonio López López, primer Marqués de Comillas, realiza 

en su pueblo natal una serie de actuaciones destacadas que transformarán 

definitivamente el paisaje urbano.  

 

En las décadas iniciales del siglo XX se produce en toda Cantabria una tendencia a 

la especialización lechera que se refleja en estos territorios costeros en la aparición 

de granjas y cuadras y en una colonización ya completa de los antiguos comunales. 

Hace su aparición ahora la casa-cuadra, con sus distintas variantes a partir de un 

mismo modelo mixto residencia-explotación agrícola y sus construcciones auxiliares. 

Algunas de estas explotaciones adquieren especial presencia en el paisaje, como 

por ejemplo la denominada Granja Oroquieta, un complejo formada por varias 

edificaciones siempre ligados a la explotación agropecuaria.  

 

En paralelo se produce la extensión de las plantaciones de eucalipto, que en 

ocasiones se realizan sobre áreas ganaderas privatizadas ganadas al comunal y que 

en algunas zonas llegan a caracterizar predominantemente el paisaje rural. 

 

En el último cuarto del siglo XX se producen una serie de pequeñas intervenciones 

de construcción de viviendas unifamiliares en el entorno de Comillas, aprovechando 

el prestigio de la villa. Las transformaciones turísticas costeras tan amplias en otras 

áreas de Cantabria aparecen de modo muy limitado en el municipio, apenas en los 

alrededores de la villa.  

 

Impacto más extenso tuvo el proceso de construcción de viviendas unifamiliares 

dispersas por el territorio, producida por la peculiar aplicación del artículo 44.2 de 

La Ley del Suelo, en los años 70 y 80 del siglo XX, iniciada a partir de una permisiva 

lectura del reglamento interpretando una supuesta falta de impacto en la edificación 

de una construcción aislada; así proliferaron de viviendas y chalets en el entorno de 

Trasvía, en ocasiones con importante impacto paisajístico. 
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03.3 MORFOLOGÍA DE LOS NÚCLEOS RURALES DEL MUNICIPIO 

 

El  municipio incluye además de la villa de Comillas el antiguo concejo de 

Ruiseñada, que por su dinámica rural y su modo de doblamiento constituye una 

entidad de fuerte personalidad, perfectamente diferenciada de Comillas,  

 

Trasvía es núcleo de estructura laxa, compuesto por varias hileras de casas 

tradicionales, organizadas según una compleja red de caminos. Amplias zonas 

cercadas caracterizan su morfología. Su cercanía a Comillas y a las playas, han 

producido aquí un gran desarrollo de edificaciones  unifamiliares, de irregular 

calidad, pero casi siempre contrastando negativamente con la calidad del conjunto 

edificado tradicional. 

 

 

Imagen 4. Ortofoto del núcleo de Trasvía. 
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Rioturbio es una pequeña aldea formada por distintas agrupaciones de casas 

adosadas semidispersas, ligadas por los caminos, sin que ni siquiera la existencia de 

la ermita de San Miguel llegue a crear un espacio público de referencia. 

 

 
Imagen 5. Ortofoto del núcleo de Rioturbio. 
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Ruiseñada es aldea polinuclear, compuesta por los barrios de La Molina, La Citrera, 

El Valle, Araos y La Ventuca, que se extienden por una topografía movida. Al barrio 

del Valle, también denominado de la Iglesia se le asigna actualmente 

impropiamente el identificativo de Ruiseñada, por cuanto abriga la iglesia 

parroquial y ejerce funciones de cabeza de la aldea. 

 

Esta recibe la advocación de San Adrián y se ubica asilada, casi en el fondo del 

valle, junto al camino. Cercano a este se encuentran los restos de la torre y Palacio 

de Bracho, principal edificación civil, conservado hoy en deficiente estado. 

 

Los barrios se extienden por la ladera en torno al camino al barrio de Araos. Existen 

varias hileras de edificaciones tradicionales, Existe también alguna casa llana, 

convertida hoy en cuadra. 

 

En la zona más alta, en Araos se está desarrollando una zona de vivienda 

unifamiliar aislada en parcelas grandes, aprovechando las magníficas vistas del 

lugar, destacando la visión de la Universidad Pontificia de Comillas al Noreste.     

 

 
Imagen 6. Barrio de El Valle en Ruiseñada 
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La Citrera y La Molina son los barrios  que conservan un carácter más homogéneo y 

característico, situándose sobre una elevación, dominando el paisaje circundante. 

Se compone de una serie de hileras de casas adosadas tradicionales, dispuestas 

perpendicularmente al camino; estas se colocan a distintos niveles, de tal modo que 

en ocasiones las cercas se convierten en elevados muros de contención que 

conforman la red de recorridos. Existe una pequeña ermita dedicada a Santa 

Apolonia, frente a la que se sitúa el único espacio público singular de la aldea. En 

el extremo sur de la aldea existe una casona, que destaca del conjunto por su 

ubicación, volumen y buena calidad de su sillería. 

 

Las hileras de casas adosadas se sitúan buscando la mayor idoneidad topográfica y 

una buena orientación. Al ser estos factores más determinantes que la dirección de 

los caminos, encontramos dos modos características y opuestos de disposición de 

las hileras, ya sea dispuestas paralelas al camino, ya sea perpendicular a este. 

 

 
Imagen 7 Hileras de casas adosadas dispuestas paralelas al camino  
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Imagen  8. Hileras de casas adosadas dispuestas perpendicularmente al camino 

 

 
Imagen 9. Excepcionalmente aparecen algunas viviendas aisladas o formando agrupaciones 

mínimas. Siempre se sitúan, sin embargo, en la cercanía de los barrios. Unidad denominada El 

Corral en Solapeña,  Ruiseñada. Compuesta por una vivienda y varias construcciones auxiliares. 
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Imágenes 10 y 11. En el entorno de Comillas aparecen algunas áreas de parcelación regular que 

son el resultado de los procesos de privatización de comunales que tuvieron lugar desde el último 

tercio del siglo XIX. En Comillas debió suponer el desbrozamiento de amplias zonas de media altura 

y la pratificación, unido a la edificación de caserías ganaderas, que facilitan la explotación ganadera 

de los prados. La ortofoto de 1956 del área de Gandarilla, inmediatamente al este de la CA- 135, 

muestra las  caserías, construidas en zonas de comunales privatizados y de pradería intensiva. 
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04 CARACTERIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES EN EL MEDIO 

RURAL DE COMILLAS  

 

La densa circunstancia histórica del municipio de Comillas ha permitido la aparición 

en su territorio de un amplio muestrario de construcciones, cuyas características 

generales no difieren de aquéllas encontrados en los municipios vecinos y en toda la 

costa occidental de Cantabria. 

 

Las tipologías enumeradas a continuación resumen la realidad de ese variado 

patrimonio edificado. 

 

04.1 Casa llana  

 

La denominada casa llana, construcción de volumen unitario con una sola planta 

cuadrada, cubierta a dos aguas y estructura de muros de carga, de mampostería y 

limitado uso de sillares; ha sido señalada como una de las primeras construcciones 

en piedra aparecidas en la Edad Media en Cantabria. Es habitual que en épocas 

posteriores la casa experimente ampliaciones añadiéndosele un segundo piso y 

variando sus dimensiones en planta, y por tanto haciendo difícil de localizar esta 

tipología de edificios a simple vista desde el exterior.  

 

El valor histórico y singularidad tipológica de estas edificaciones aconsejan 

establecer unos criterios de intervención sobre ellas muy restrictivos, obligando al 

mantenimiento de su volumen y de todas sus características formales. Es común que 

dichas construcciones se dediquen a cuadra tras la construcción de una nueva 

vivienda de dos pisos adosadas. 

 

Si en otras zonas de Cantabria (Cabuérniga, Miengo) ha sido estudiada su 

extensión, aún no existe un catálogo de estas construcciones en el occidente 

cántabro.  En el municipio de Comillas existen algunas de estas características, casi 

siempre transformadas, cuya antigüedad cabe sospechar.  

 

 
Imagen 12. Casa Llana en Araos,  con diversas transformaciones posteriores. 
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04.2 Casa tradicional de dos plantas  

 

Hacen su aparición entre los siglos XVI a XIX, debido al desarrollo económico y 

social producido en la comarca. Son casas de dos plantas, con fachada principal al 

sur-este, que en su fachada sur presentan una solana. Son casas que muestran un 

limitado uso de sillería en los esquinales o los marcos de huecos, apareciendo en 

ocasiones agrupadas en alineaciones adosadas por los hastiales. En la planta baja 

se sitúan los usos ganaderos, mientras que en la planta alta coexisten la vivienda en 

la zona delantera y el pajar en la zona trasera. 

 

Presenta un volumen cúbico muy compacto, del que sólo sobresalen solanas o 

miradores, siempre resueltos en madera. Con cubierta a dos aguas con cumbrera 

paralela a fachada principal, hastial visto, sin huecos o adosado a otras 

construcciones. 

 

En este tipo de edificio se da con frecuencia una imitación de las formas cultas de 

casonas, con muros cortavientos decorados y otros elementos decorativos. 

 

 

 
Imagen 13. Casa de dos plantas aislada en carretera a Ruiseñada (CA-362). 
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Imagen 14. Vivienda tradicional aislada en El Cajigal. 

 

 
Imagen 15. Casa de dos plantas adosadas en Ruiseñada. 

 


